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PRESENTACIÓN FAFCYLE.

SECTOR FORESTAL PRIVADO EN CASTILLA Y LEÓN.
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FAFCYLE
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES FORESTALES DE 

CASTILLA Y LEÓN•
Asociaciones provinciales desde 1.985.
Federación regional en 1.990.
Asociaciones sin ánimo de lucro.
Juntas directivas formadas por propietarios.
1 oficina en cada provincia para atención diaria.
Personal técnico para asesoramiento.
Sede de la Federación en Zamora.
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FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES FORESTALES 
DE CASTILLA Y LEÓN

•
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OBJETIVO Y FINES DE LA 
FEDERACIÓN

• La Federación se crea con el fin aunar los esfuerzos de las 
Asociaciones Forestales de propietarios privados.

• La Federación representa el Sector Forestal ante los diferentes 
órganos de Castilla y León, nacionales e internacionales.

• FAFCYLE proporciona a sus miembros la información y 
asesoramiento de las disposiciones forestales de todo orden. 
Información legislativa y reglamentaria (técnica, fiscal, económica, 
etc.).

• FAFCYLE fomenta a través de las Asociaciones Forestales de 
Castilla y León la formación de los propietarios forestales y la 
realización de actividades de divulgación e información.

• La Federación participa en proyectos europeos y nacionales de 
investigación y fomento del conocimiento forestal.
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ACTIVIDADES DE FAFCYLE

CONGRESOS 

ESTUDIOS 

PROYECTOS 

JORNADAS, CURSOS Y SEMINARIOS 
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FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES FORESTALES
DE CASTILLA Y LEÓN

NÚMERO DE ASOCIADOS ENERO 2006
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Cada socio corresponde a “unidad asociativa”
Los datos del número de asociados corresponden a “unidades asociativas”,
considerando a las agrupaciones de propietarios, 
proindivisos y unidades familiares como un único socio. 

Al contabilizar personas físicas representadas 40.0000!!
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FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES FORESTALES DE 
CASTILLA Y LEÓN

HECTÁREAS ASOCIADAS ENERO 2006
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Evolución del número de socios

• La Federación de Asociaciones Forestales ha 
experimentado un crecimiento progresivo por encima del 
20% anual en cuanto al número de socios.

EVOLUCIÓN NÚMERO DE SOCIOS 
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Evolución de la superficie 
asociada

EVOLUCIÓN DE LA SUPERFICIE ASOCIADA
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El SECTOR FORESTAL PRIVADO DE 
CASTILLA Y LEÓN EN CIFRAS

• Castilla  León la mitad de la superficie 
corresponde a terreno forestal (4,8 millones de 
Ha que suponen el 52% de la superficie de la 
comunidad), superando al agrícola (44%).

• De esos 4,8 millones de ha, mas del 65% 
corresponden a terrenos particulares, un 
total de 2,9 millones de Ha son de 
titularidad privada. 

• Estas cifras se encuentran en continuo 
crecimiento, como demuestra el importante 
aumento experimentado en los últimos diez 
años (periodo entre inventarios forestales).
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¿QUIÉNES SON LOS PROPIETARIOS 
FORESTALES DE CASTILLA Y LEÓN?

• ¿Cuántos propietarios forestales?
– Existen más de 500.000 propietarios forestales en Castilla 

y León.
• ¿Qué superficie gestionan?

– Gestionan una superficie que asciende a 2,9 millones de 
Ha.

• ¿Qué porcentaje supone?
– La superficie forestal privada representa el 64% de la 

superficie forestal total de Castilla y León (Tercer 
Inventario Forestal Nacional).

• ¿Cómo está distribuida la propiedad forestal?
– La superficie media por propietario es menor de 3 

hectáreas (2º IFN).
• Más del 25% de las propiedades forestales tiene una 

superficie menor de 2 ha.
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INCIDENCIA DE LOS PROPIETARIOS 
FORESTALES DE CASTILLA Y LEÓN

• Los propietarios forestales han gestionado generación 
tras generación el territorio, han conservado la 
biodiversidad, mucho antes de que términos como 
“sostenibilidad” o “biodiversidad” se generalizaran, antes 
incluso de que la sociedad reconociese la necesidad de 
conservar el medio.

• No sorprende, por tanto, que más del 70% de la Red 
Natura se encuentre situada en terrenos privados.

• Las características específicas de la propiedad forestal 
privada presentadas contribuyen a eliminar los falsos 
estereotipos que prevalecen en la actualidad sobre la 
propiedad al mismo tiempo que fundamentan la 
exigencia de los propietarios a ser tenidos en cuenta en 
el DESARROLLO RURAL de nuestra Región
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• Los propietarios forestales representan un número muy 
elevado de ciudadanos con una incidencia directa y real 
en un alto porcentaje de la superficie forestal tanto de 
Castilla y León como a nivel nacional y como tal deben 
ser tenidos en cuenta. 

• En general los propietarios forestales son habitantes de 
las zonas rurales (y sus herederos), lejos de la idea 
generalizada de propietarios con fincas de gran tamaño.

• Los propietarios forestales son los que primero y más 
directamente se responsabilizan de la gestión 
sostenible ambiental y económica de los terrenos 
forestales, este aspecto se reconoce en la ley 43/2003 
de Montes.
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Superficie Forestal Privada y 
La Red Natura 2000
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NECESIDADES DE LA RED NATURA EN 
TERRENOS FORESTALES PRIVADOS.

• Participación directa de los propietarios en la puesta en 
marcha y gestión de la red. Este aspecto es 
fundamental para la consecución de los objetivos que la 
propia Red prevé.

• Debe reconocerse el elevado valor social y ambiental 
que los propietarios generan con el mantenimiento de 
esta red. 
– Cada vez están más ampliamente  reconocidas las 

externalidades positivas, generadas por el sector forestal, 
regulación del ciclo hidrológico, sustento de biodiversidad, 
equilibrio del ciclo del carbono, control de procesos 
erosivos, son sólo un ejemplo. Sin embargo estos valores 
son apenas reconocidos económica y socialmente, por el 
contrario los propietarios forestales tienen que soportar los 
costes de su generación y son puestos a disposición de 
toda la sociedad.
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NECESIDADES DE LA RED NATURA EN 
TERRENOS FORESTALES PRIVADOS.

• Debe evitarse el efecto contraproducente que implica la 
gestión del territorio sin la participación de los 
propietarios 
– Los valores específicos que han motivado el 

establecimiento de la red han sido conservados hasta el 
momento por los propietarios, una gestión restrictiva a 
espaldas de los mismos puede en muchos casos significar 
un retroceso en esta conciencia puesto que los 
propietarios se sienten en muchos casos agraviados por 
los mismos valores que hasta ahora han mantenido.

• Deben establecerse recursos económicos específicos 
para la gestión y mantenimiento de la red. De tal forma 
que no suponga un coste económico para los 
propietarios, sino un valor añadido. 
– La falta de implicación que en algunos casos se da se 

debe fundamentalmente a la falta de recursos y es en este 
punto en el que hay que incidir. Esta es la auténtica 
amenaza para la biodiversidad.
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PLAN DE DESARROLLO 
RURAL 2007-2013

• PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL DE DESARROLLO 
RURAL 2007-2013 (borrador JUNIO 2006).

• SIGUIENTE PASO:
– PLAN DE DESARROLLO RURAL DE CASTILLA Y LEÓN

• ELABORADO POR LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA.

• DEBEN INCLUIRSE LAS ASOCIACIONES DE 
PROPIETARIOS Y LOS PROPIETARIOS FORESTALES Y 
EN GENERAL EL SECTOR FORESTAL.

• DEBEN APLICARSE LAS MEDIDAS PREVISTAS TANTO EN 
EL TEXTO EUROPEO COMO NACIONAL 
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PLAN DE DESARROLLO 
RURAL 2007-2013

• Aumento de la productividad de los sectores 
agrario y forestal.

• Búsqueda de nuevas salidas para las 
producciones (por ejemplo los biocarburantes).

• Acceso a las nuevas tecnologías (aumentar la 
adopción de las tecnologías de información y 
comunicación).

• Información y formación profesional.
• Mejora de las infraestructuras agrícolas y 

forestales.
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PLAN DE DESARROLLO 
RURAL 2007-2013

• Biodiversidad y Natura 2000: 
– Mantenimiento  y recuperación de la biodiversidad.
– Protección y mejora de los hábitats de interés comunitarios, en 

especial la Red Natura 2000.
– Potenciar la diversidad biológica y la gestión sostenible de los 

ecosistemas forestales, garantizando su funcionalidad ecológica, 
con objeto de reducir o evitar los procesos de desertificación 
provocados por la desaparición de la cubierta forestal en los 
incendios forestales o catástrofes naturales. 

– Fomentar una gestión forestal que garantice la conservación y 
restauración de los valores naturales que dieron lugar a la 
designación de los lugares Natura 2000.

• Cambio climático y energías renovables: 
– Desarrollo de energías renovables a partir de materias primas agrarias y 

forestales

• Otras:
– Mantenimiento de la población en el medio rural y vertebración del territorio.
– Compensar las limitaciones naturales
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PLAN DE DESARROLLO 
RURAL 2007-2013

• MITIGACIÓN DE LA DESERTIFICACIÓN: 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES
– Esta medida comprenderá infraestructuras de prevención 

tales como pistas, cortafuegos, puntos de agua, 
instalaciones de vigilancia y alerta, construcción y mejora 
de pistas para medios aéreos, etc.

– Se contemplará también la selvicultura preventiva
• RED NATURA 2000 EN EL MEDIO FORESTAL

– La compensación del lucro cesante a los silvicultores, es 
decir, la indemnización por los costes y la pérdida de 
ingresos derivados de las restricciones en la utilización de 
bosques y demás superficies forestales ubicadas en la 
Red Natura 2000. 

– Prioridad el fomento de una gestión forestal que garantice 
la conservación y restauración de los tipos de hábitats y 
especies de interés comunitario, así como de las especies 
y hábitats que requieren un sistema de protección estricta
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PLAN DE DESARROLLO RURAL 2007-2013 En 
consonancia con la Estrategia Forestal Europea.
• La Estrategia Forestal de la UE pone de relieve la importancia del 

papel multifuncional de los bosques y de la explotación sostenible del 
sector forestal para el desarrollo de la sociedad.

• La política de desarrollo rural será el instrumento principal para la 
ejecución de la estrategia forestal a escala comunitaria.

• España se he comprometido a compensar el 2% de las emisiones de 
efecto invernadero (para el cumplimiento del Protocolo de Kioto), 
mediante sumideros de carbono. Los sumideros de carbono de más 
entidad en España son las masas forestales ya existentes que, en 
nuestro caso, requieren unas fuertes inversiones para su conservación 
y mejora; en definitiva, para su gestión sostenible. Y esta es una de 
las líneas prioritarias del desarrollo rural. 

• Se proponen otras medias de desarrollo rural como el incremento del 
valor económico de los productos silvícola, la cooperación para el 
desarrollo de nuevos productos, procesos y tecnologías en el sector 
forestal o la prevención de incendios forestales.
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PLAN DE DESARROLLO RURAL 2007-2013
Red Rural Nacional

• Comité consultivo de Desarrollo Rural. Formarán parte de la red: 

• Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Dirección General de 
Desarrollo Rural)

• Ministerio de Medio Ambiente (Dirección General de la Biodiversidad)
• Ministerio de Trabajo (Instituto de la Mujer)
• Comunidades Autónomas 
• Federación Española de Municipios y Provincias
• Organizaciones profesionales agrarias: ASAJA, UPA y COAG
• Confederación de Cooperativas Agrarias de España
• Red española de desarrollo rural
• Ecologistas en acción, ADENA/WWF y SEO/Birdlife

• Las funciones de esta red serán fundamentalmente:
– Coordinación con la Red Europea de Desarrollo rural.
– Difundir y consolidar las buenas prácticas de desarrollo rural.
– Recopilar, analizar y difundir información sobre las medidas de desarrollo 

rural.
– Facilitar información sobre la evolución de las zonas rurales.
– Organizar reuniones y seminarios para los participantes en el desarrollo 

rural.
– Facilitar el intercambio de conocimientos y experiencias en desarrollo rural.
– Prestar apoyo a la aplicación y evaluación de la política de desarrollo rural.
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Gracias por su atención
www.fafcyle.org


